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Lat leyes obliyafán en ta Feninmla, islas Baleares yCa- 
«orw* á tos veinte dios de iu promulgación, si en tilas w se 
dupufíere otra cosa,

8e entiendo kecha la promulgación ti día en que termine la 
i iuerd^ de la ley en la Gaozta oficial.

(AzT. 1,“ DBL Ct^DiaO CIVIL VTSEMTH).

SÜSCRICIÓN PARTICULAE
En OdacoBA: Ün moSj 8 pceotaa.—Trimeatre, 8,26.—aeis mesoe, 

16,60-Dn alio, 83,
FoEBA Da Cóbdoba: Un mee, 4 paeetea .—Trimestre, 11,25.—Seis 

meses, 22,60.—Un ello, 46.
Número suelto, 88 cénts, de peseta.

• l PUBLICA TODO* Loe DIas, ZZCMPTO LOA DOKIKGO*

Las Leyes, órdenes y animtíos jw» as mandenpublicar «i 
los Bolbtíhbb OncULze se han de remitir tti Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán d los editores de les 
mencionados periódicos. (Obdzszb db 2 ce Abril, os 8121 
DB OCTUBH DZ 1864.)

Presidencia del Coneojo de Ministros.

(Qaeeta del die S.)
SS . MM. el Reï y la Rkina Regente 

(Q. D. G.), y Angosta Real Familia 
continúan en San Sebastián sin nove- 
^®d en BU imnortante salud.

Ministerio de Hacienda

DEL 

TIMBRE DEL ESTADO
Sección tercera.

Voeuffientos en que intervienen 
los Ayuntamientos.

Continuación
Art. 96. Timbre de oficio:

, L” Loa amillaramíentos de la ri
queza públioa.

2 .* Las copias de los repartos de 
®®ctribnoioneB.

^•** Todo documento estadietioo no 
expresad o.

^•’ Los expedientes de declaracio
nes de prófugos con la excepción indi- 
’^ada en el art, 93.

®’ Losexpedientesde quintas has- 
^^ la declaración de soidados.

6‘’ Las informaciones y dooumen- 
1*08 de prueba que se refieran á exencio* 
^68 legales y en que deba aoreditarse 
}® pobreza de algún individuo, sin per- 
Itiioio fiel reintegro en los casos en 
Í**® sea denegada la exención por no 
^^berse acreditado la pobreza.

'^■* Loe padrones de vecinos.
Árt. 96. Los libros A que se refiere 

®^ aúna. 7.’ del artículo 93 son reinte- 
S^^blea en papel de pagos al Estado, 
pilase unirán ¿los mismos, y podrán 
®®rvir para varios años, siempre que 
*“ la primera hoja se certifique por el 

oaldey Secretario la fecha en que 
I^tiucipiu y g[ número de folios, estam
pando además el sello municipal, 
la^^^ ^^* ^*''^*^“*’i*“''’'*^®'*^“ tendrá 
* facultad de hacer encabezamientos 

los pueblos cuyo vecindario no ex- 
°®da 6.000 habitantes, respecto al tim- 
’406 deban usar los municipios en 

’**8 libros.

Fara el concierto se tomará como 
tipo mínimo el importe medio del tim- 
bie correspondiente á los libros utili
zados en el último trienio.

CAPITULO IV 
DOGDMESTOS JUDICIALES Ó ACTUACIONES 

OONTENOIOSAS 
Sección primera 

Jurisdicción civil contenciosa
Art. 98. Los escritos de los intere

sados ó de sus representantes, las pa
peletas de solicitud de juicio verbal, 
los juicios de desahucio, los autos, pro
videncias y sentencias da los Jueces y 
Tribunales ordinarios y contencioso- 
administrativos en todos sus grados, 
que se dicten durante la sustanciación 
y hasta la terminación definitiva de 
oualqnier negocio civil sometido ó que 
se someta á la jurisdicción contencio
sa, ó que tenga por objeto la formali* 
zaoión de la demanda, así comolasoom- 
pulsas literales ó en relación que se 
libren, incluso las que expidan los No
tarios por mandato judicial para asunto 
contencioso, se extenderán sin excep
ción alguna en papel timbrado de un 
mismo precio, y con arregloá la cuan
tía de la cosa evaluada ó cantidad ma
terial y determinada del litigio con su
jeción á la escala siguiente;

Art. 99. Los deoumentoa que se 
presenten en autos, ya corno funda
mento de tas respectivas demandas, ya 
para probar las acciones ó excepciones 
que en aquellos se ejerciten, no requie
ren mayor timbre, sea cual fuere la 
cuantía del litigio, que el que esta ley 
lea exija, aegún su clase y naturaleza. 
Si dichos documentes fueran de los 
que la ley no sujeta al timbre, entonces 
se exijirá el reintegro correspondiente 

¡ en papel de pagos al Estado, con arre
glo á la cuantía de los autos.

Art. 100. Sí el litigio versase sobre 
efectos de la Deuda públioa, obligacio
nes ó acciones de Bancos, Sociedades 
ó Empresas de ferro carriles y de todas 
clases, y demás valores análogos, ser
virá de basa reguladora el tipo de la 
cotización oficial ó efectivo que ten
gan en el mercado el día anterior al en 
que se presente el primer escrito.

Art. 101. Cuando no aparezca de
terminada la entidad de la cosa litigio
sa, los Jueces y Tribunales, antes de 
proveer sobre lo principal, acordarán 
que el que produzca el juicio la fije, pa
ra la aplicación de la clase de timbre. 
Los Jueces comprobarán esta declara
ción con sujeción* á las teglas estable
cidas en el art. 489 de Ia ley de Eujui- 
cíamíento civil y se consignará por di
ligencia.

Art. 102, Eu los juicios de abíntes- 
tato y de testamentaria se atenderá, 
para el oso del timbre en las piezas de 
autos generales en que conforme á la 
ley se dividen, ai valor de la masa de 
bienes hereditaria que previamente se
ñalará el heredero declarado ó presun
to, y á falta de éstos, el que pretenda 
la oon.síderaoión de tal. En los concur
sos de acreedores y quiebras se regula 
rá el timbre por la cuantía del activo 
que figure en la Memoria ó balance que 
presente el deudor, ó por su ausencia, 
los acreedores que promuevan el oon- 
curso, según los casos.

En los juicios incidentales que se 
promuevan con motivo de los universa
les á que se refieren los dos párrafos 
anteriores, se tornará en cuenta la cuan

tía de k recUmaoión sobre que el inci
dente verse, y si aquella fuera cuestio
nable, se estará á lo que previene el 
artículo que inmediatamente precede.

Art. 103. Si en el curso de un plei
to apareciese ser su cuantía mayor que 
la que so le haya atribuido al incoarse, 
el Juzgado ó Tribunal que de él conoz
ca dispondrá inmediatamente que se 
reintegre en tos autos la diferencia del 
timbre empleado al que resulte correa- 
ponderle. Sí se conociese dicha dife
rencia al feneoerse el pleito, entonces 
se hará la oportuna liquidación al prac
ticar la de costas, exigiéndose el rein
tegro de la misma. Ea uno y otro caso 
se hará efectivo en papel de pagos al 
Estado.

Art. 104 Cuando por virtud de aU' 
to ó sentencia judicial se adjudiquen 
bienes muebles ó derechos que no exi
jan el otorgamiento de escritura públi
oa, los testimonios que de dichas reso
luciones se expidan por los Actuarios 
para servír de titulo de propiedad á los 
sájudi canarios ó rematantes se exten
derán en el papel correspondiente á la 
cuantía de los bienes que se adjudiquen 
y con arreglo á la escala del art. 14, sea 
cualquiera el timbre que se hubiese 
empleado en las actuaciones.

Art. 105. Se empleará el timbre de 
10 pesetas, clase 6.*, en el primer plie
go de las car tifie aciones de los actos 
de conciliación cuando haya avenenoia. 
Los pliegos siguientes serán de la cla
se 13.*

Art. 106. Se empleará el timbre de 
3 pesetas, clase 10.*;

1.° En los pleitos cuya cuantía sea 
inestimable ó no pueda determinarse 
por las reglas de los artículos prece
dentes.

2,’ Enios relativos á derechos po
liticos ú honoríficos, exenciones y pri
vilegios personales, filiación, paterni
dad, interdicción y demás que tengan 
por objeto el estado civil y condición 
do las personas.

6? En las oaUBoaoiones de juicios 
de quiebra de que trata el art, 896 del 
Código mercantil.
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Art. 107. Ltevarán timbre ds una 
peseta, clase 13*:

l .“ Las certificaciones de los actos 
3e conciliación, cuando no haya ave
nencia.

2 ? Las actas de los mismos, haya ó 
no avenencia, no pudiendo extenderás 
más de una en cada pliego.

Art. 108. Se usará papel timbrado 
de 0'75 pesetas, clase 13.®, en lea pa
peletas de citación á juicio verbal y en 
las que ae intente el acto de concilia
ción, pudiendo estas últimas reinte
grarse con el timbre móvil de igual 
precio si se extendiese en papel común, 
cuyo timbre inutilizará el Juez con su 
rúbrica ó sello. Las copias de dichos 
documentes podrán extenderse en pa
pel común.

Art. 109. Se empleará el papel del 
timbre de oficio, clase 14.':

1 .’ En todo cnanto con este carác
ter se actúe en los Juzgados y Tribuna 
les, incluso en los expedientes guber
nativos que para exij ir responsabilidad 
á loa funeionarioa y auxiliares de la 
Administración de justicia se incoen, 
sin perjuicio, en este caso, del reinte
gro á que vendrán obligados aquellos 
à quienes se impongan correcciones 
disciplinarias, al respecto de 2 pesetas 
por cada pliego invertido.

2 .° En los asuntos eivilea en que 
sea parte el Estado ó ¡as Corporaciones 
á quienes esté concedido el mismo pri
vilegio, en todo lo que á su instancia ó 
en su interés se actúe, salvo el reinte
gro correspondiente en los casos en 
que proceda.

ArUllO. Cuando todos los que sean 
parte en un pleito gocen de la conside
ración de pobres y hayan sido declara
dos tales con arreglo á lo prevenido en 
la ley de Enjuiciamiento civil,se em
pleará también el timbre de oficio, ein 
perjuicio del reintegro siempre que ha
ya lugar.

Art. 111, Cuando unos interesados 
sean pobres en el sentido legal y otros 
no, ó sean parte el Estado ó Corpora
ciones igualmente privilegiadas, cada 
cual suministrará el papel que á su cia
se correspond a para las actuaciones que 
hayan de practicarse à su instancia. 
Las que sean de interés común a unos 
y á otros se extenderán en el timbre de 
eficio, agregándosele en el de pagos al 
Estado el equivalente á la parte del 
que ó los que no litigando como pobres 
corresponda satisfacer. Si además reca
yese condenación de costas á la parte 
solvente, el reintegro será extensivo á 
todo lo actuado á la solicitud de los 
que litigaron da oficio ó como pobres.

Sección segunda
Jurisâiedèn civil voluntaria

Art, 112. Se empleará el papel tim
brado de 2 pesâtes, clase 12.®, en las 
uetnaoiones sobre asuntos propios de la 
jarisdicción voluntaria de que trata el 
libro 3.* de la ley de Enjuiciamiento 
oivil.

Art. 113. Es aplicable á esta juris 
dicción lo dispuesto por los arts. 110 y 
111 para la contenciosa.

Sección tercera
Jurisdicción criminal.

Art. 114. Se empleará el timbre de 
oficio en las causas criminales, en las 

actas de los juicios sobre faltas y en las 
diligencias que ae practiquen para la 
ejecución de fallos que en unos y otros 
recaigan. i

El que resultare condenado en eos- | 
tas su las causas y en los juicios de fal- j 
tas, reintegrará el timbre oorrespon- 
diente á los pliegos del de oficio inver
tidos, á razón de 10 céntimos de pese
ta por pliego en los juicios de faltas;da 
75 céntimos, también por pliego, en las 
causas en que recayere sentencia, im
poniendo la pena de arresto mayor; de 
1 en los demás en que la condena fuere 
de otra pena correccional, y da 2 pese 
tas en los que se impusiere cualquiera 
otra pena.

Art. 115. En loe casos en que se 
verifique acto de conciliación para 
asunto que hubiere de ser objeto de de
manda enlo criminal, satisíaiáu los do
cumentes el mismo impuesto que si 
versase sobre asueto civil.

Sección cuarta

Ü’irisdicdón eclesiástica.
Art. 116. Se empleará timbre de 

0'75 de peseta, clase 13.“, en las actas 
originales de consentimiento y consejo 
paternos que autoricen los Párrocos, 
Notarios ó Autoridades eclesiásticas. 
Las que fuesen negativas se extende
rán en papel de oficio del destinado á 
la venta públí ca.

Igual timbre se aplicará en las cer
tificaciones de partidas Sacramentales, 
de defunción y de actas de consenti
miento y consejo que se expidan á peti
ción de parte. No se extenderán más de 
una en cada pliego.

Loa documentos expresados en el 
precedente párrafo, cuando se expidan 
por mandamiento de Autoridad judi
cial para unír á las causas criminales, 
juicios de faltas ó expedientes gober
nativos, se extenderán en papel de ofi
cio qae deberá facilitar ¡a Autoridad 
que los reclame, sin perjuicio del rein
tegró Ase que refieren los artículos 110 y 
111 do esta ley, Igualmente deberán 
extenderse en papel del timbre da ofi
cio las cortifiuacíones de partidas sa 
eramentales que hayan de untrse A los 
expedientes matrimoniales de pobres.

Art, 117. Asimismo seempleará pa
pel timbrado de 75 céntimos, clase 13.®:

1 .“ En las astunciones de los Tribu 
nales eclesiásticos, excepto cuando re
caiga en debida y legal forma declara 
ción de pobreza, en cuyo caso se exten
derá en el de oficio.

Y2.“ En los testimonios que se ex
pidan, á instancia de parte, de docu 
mentos que consten en los Archivos 
ecleaiástieos. Cuando se reclaman por 
Autoridad competente y en interés 
público, se expedirán en papel del tim 
bre de oficio que facilitará la Autori
dad ú oficina reclamante.

Sección quinta
Jurisdicción de Guerra y J!arina

Art. 118. En los procedimientos ó 
sumarios militares, ya lo sean por los 
Tribunales de Guerra, ya por los de 
Marina, se estará á lo dispuesto en el 
articulo 341 del Codigo de Justicia mi
litar y demás disposiciones dictadas 
ó que se dicten referentes á los proce
dimientos en ambos ramos.

Sección sexta

Jurisdicción coniencioso-administrativa

Art. 119. Se empleará el timbra 
proporcional á la cuantía del asunto, 
con arreglo á la escala del art. 93, en 
todas las actuaciones que se tramiten 
en el Tribunal de lo oontenoioso-admi- 
nistrptivo ó ea los provinciales de la 
misma jurisdicción, exceptuándose el 
caso de que el particular gozase fiel be
neficio de pobreza, salvo el reintegro 
correspondiente, en su caso, oon arre
glo ai art. 286 del reglamento sobre el 
procedimiento contencioso.

Art. 120. A los electos del artículo 
anterior, el actor usará en el escrito de 
interposición del recurso la clase del 
papel sellado que á sujuicio correspon
da, y cuando existan dudas acerca de 
este punto, se deoidirán por el Tribu
nal oon arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 267 del reglamento antes ci
tado.

Art, 121. Se empleará el papel tim
brado de 3 pesetas, clase 10,® eu los 
pleitos contenciosos cuya cuantía sea 
inestimable y no pueda determinarse 
con arreglo á Io qua prescribe el art. 489 
de la ley de Enjuiciamiento civil.

Si en ei curso del pleito, ó á su ter
minación, se viniere en conocimiento 
de la verdadera cuantía del asunto, se 
reintegrará la diferencia entre el valor 
del papel invertido y el correspondien
te con arreglo á la escala.

Art. 122. Los escritos en nombre 
de la Administración ae extenderán en 
papel sellado de oficio. Igual papel de 
oficio se empleará en las diligencias 
practicadas á instancia del Ministerio 
fiscal ó de los Abogados del Estado, así 
como en los testimonios de sentencias 
definitivas y en las notas y extractos á 
que hace referencia el art. 74 de la ley 
de 13 de Septiembre de 1883 sobre la 
jurisdicción contenoioso-administrati- 
va, cuando la Administración >ea de
mandante ó recurrente.

En loa testimonios de autos y dili
gencias que se decretan de oficio, se 
empleará por mitad el sellado de esta 
clase y el correspondiente á la cuantía.

Art. 123. Será aplicable á esta ju
risdicción lo dispuesto en el art. 99 
respecto á los documentos quo se pre
senten en autos, ya como fundamento 
de las demandes, ya para probar ac
ciones ó excepciones.

Sección séptima

Jurisdicción dd Tribunal de Cuíntas 
■t¿l 'Reino

Arb. 124. En todas tas actuaciones 
que se praotiquen por este Tribunal 
para el fallo de cuentas sometidas al 
mismo, ó resolución de expedientes 
de alcances y reintegros, te empleará 
siempre papel timbrado de oficio; pero 
sí el fallo fuera condenatorio, entonces 
el responsable deberá reintegrar, en 
timbro de pagos ai Estado, todo lo ac
tuado, á razón de 10 céntimos.

Sección octava

Documentos y libros en general proceden^ 
tes de Tribitnales

Art. 125. So usará timbrare 2 pe- 
j setas, clase 11.®:
Í 1,® En los expedientes guberti-

vos que ee instruyan en los Tribunales 
y Juzgados de todas clases á instancia 
ó en interés de particulares.

2,° Ea loa libros de conocimiento 
de dar y tomar pleitos de los Relato
res, Escribanos, Secretarios da Sala, 
Escribanos de Juzgados, pudiendo ser
vir para Varios afios, siempre que en la 
primera hoja se haga constar por nota 
autorizada el número de folios y el ^5° 
del timbra, no pudiendo emplearas en 
estos libros timbres sueltos engomados.

3,** Enias copias ó legístros de las 
certificaoioues, ejecutorias y despachos 
que se llevan en las CanciUerias de Iss 
Audiencias.

Art. 126. Se empleará timbra de 
oficio, clase 14.®:

1 .® En los libros de acuerdos de los 
Tribunales y en los de entrada y salido 
y visita da presos.

2 .® En los recibos de autos de po
bres ó de oficios, en los libros de que S0 
trata en ql artículo anterior, regla se
gunda, sin perjuicio del reintegro cuan
do proceda,

3 ,“ En los íadíoes de las Canci- 
fleríaa.

Art. 127. En todas las actuaciones 
de que se ocupa este capítulo se em
pleará el papel timbrado de la escala 
general que se habilite con el timbre 
en seco, donde ee lea: “Administración 
de justicÍ8„.

Art. 128. Sa exigirán en papel de 
pagos al Estado los derechos de Secre' 
tana que so satisfacen en las ^^' 
dieneias.

Alt. 129. En el reintegro del tim
bre en los pleitos y causas tendrá pr®' 
fereaoia an absoluto el Estado sobre 
los créditos de los demás aoreadore® 
por honorarios y costas.

TITULO m.
Documentos privados en general

CAPITULO PRIMERO
DOCOMENTOS MBB0 ANT1 L2®

Sección primera.
DOCUMENTOS DB QIBO

Art. 130. Se considerarán documé^' 
tos p^rivados, para loe efectos da esta leYi 
los que se extienden por particular®® 
ó Asociaciones, aunque ostenten ca
rácter mercantil ein la intervención de 
funcionario público, y tengan por o’^' 
jeto la constitución, reconocim*®^*''^’ 
novación ó extinción de obligaciones) 
ó que compreudan actos no valuables 
que la ley ha sujetado al impuesto.

Estos documentos se dividen e^ 
mercantiles y civiles ó particulares-

Art, 131. Considérauso documentos 
de giro, oon arreglo á la presente le/’

1 .’ Las letras de cambio.
2 .* Las libranzas á la orden.
3 .* Los valores ó pag-irés á la or* 

den.
4 .** Los cheques á la orden.
5 .“ Los mandatos de transferencia® 

expedidos por Bancos y Sociedad®® 
contra sus sucursales.

6 .“ Las cartas-órdenes de crédito 
por cantidades fijas, asi como las óel® 
gacioues, abonarés y cualesquiera otrO® 
documentos mediante los cuales se í”®^ 

lioe el giro, entrega ó abono de cantl 
dades en cuenta corriente.

Art, 132. Cada documento de gito 
llevará estampado el timbre del precio
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1’9 Cor responda à la cuantía de la can- 
girada, según la escala que á con- 

®’Soióa se expresa:

CANTIDAD Ciase Timbre

260 pesetas
y 260*01 á 600 
? 600*01 á 1.000 
? l.000‘01 á 2.000 
? 2.000*01 á 3.000 
? 3.000'01 á 5,000 
? 6.000*01 à 7.000 

, / 000*01 á 10,000 
’ J 10.000 01 a 12,000 

^12 000*01 á 16,000 
15.000*01 á 17,000 
/.000*01 á 20 000

r® íO.OoO'Ol á 22.000 
/ 22 000*01 á 26,000 
/ 2;3.000*01 á 30.000 
/ W.OOO‘01 á 36.000 
«’ “5.000*01 á 40 000 
/ |0.OOO*Ol á 45.000

45.000'01 á 50.000
T? »0.000'01 á 60.000 

»0.000'01 á 80.000 
*’«0.000'01 á 100.000

22.“
21.“
20.“
19,“
18.“
17.“
16."
15.“
14.“
13.“
12."
11.“
10."
9."
8.»
7.“
6.“
6.“
4.“
3."
2.»
l.“

0 10 
0 25
0 75
1
1 60
3
4
6
7
9

10
12
16
18
20
25
30
36
40
45
60
75

^°^ efectos de cantidad superior 
»0.000 pesetas se empleará, bien el 

h ’“uento timbrado, si es de los que el 
Ai 1 ®^P®^*l®t l^l®u el timbre móvil 
j^ 0 pesetas) y se unirán además al 

^’’mento los timbres móviles nace- 
j ® para et reintegro de 76 céntimos 

^®^®ta por cada 1.000.
C ^^®'°'^®s de cuentas corrientes y 
’’'’tt*^^ ^^ portador llevarán única- 
]j^^ » »1 timbre móvil de diez oenti-

^’1' 133. Las cartas órdenes sin II-

' ^i *’'^’^ ^ ®° expedición el timbre 
Í9f * i^® peseta; pero si se reaÜ- 
%9 ^"^ °^*itidsd superior á 1.000 pe- 

' «aj '.®® ^cíctegrará la diforeucia con 
1 1^ escala dal art. 132, verifi- 

^*Í68 reintegro con timbres mo- 
\’̂ ^^ ^^^*'‘^^^^’^^ ®*’*^ ^^’ rúbrica el 
k ^'’r del dooumento. Cuando se tra- 
^i( l ^^^^®'®^'^®û®® de cantidad ümi- 
’tift' ^^^‘'àn asimiamo à su expedi- 
^^p8^ ^''^^^^^ móvil de 10 céntimos 
110^ ^^^'^j reintegrândose la diferencia 
**iû^'''^^g'° ^i^ escala al hacerse efeo- 
Ît®’ ^^’^^^Qdo en cuenta la cantidad 
^•^ realice.

Hb/'^^^' ®i Estado expenderá al 
^ eÔ°^ ^^^ letras de cambio y pagarés 
itiaj.(,^ ®^eio con el timbre especial que 
■lûaQ^ ^® precedente escala. Los demás 
®*^ 61 ^^,1''^® ^® giro que se especifican 
ri^ *^tíoalo que precede se extends- 
Mq^^^, '*® pwtioulares en papel co- 
^*168 *'*^*’^^®êràndo!o9 con timbres mó- 
^^^^^^ ^^ cuantía.

^’tt ' ^^^’ ^®® letras que se expidan 
"^Mas^ "^^^ Íleino no podrán ser nego- 
^’‘Ika* ^'^^Pl'^daa ni satisfechas si no se 

' ^^p6i ^^'^^'lides precieiunente en el 
^^l'ar'^'^^ ’^®l'®rm!üa el art. 138, ú no 
'¡'^^ 61^'^'^°'^^'^^ ^ obtenido autoriza- 
itip;;^ Obrador, previo pago, de emplear 

^^^^ S^ ^áeional del ramo haya estam- 
^°’^*’t6o °P®’^*'®°® timbre. Igualmente 
cio, ®*'á con los pagarés de comer-

^^5 d -
'^*'^ti g ®ma3 documentos de giro po- 
So^Z*’'’'® en la forma que el li- 
^^'^^ Uió^!^''^®> previo reintegro con se- 

^i el *^-^®’ -egún cuantía.
S'ro gg hiciera telegráficamen

te, se unirá un ejemplar del dooumen
to timbrado que corresponda á la cuan
tía del giro al original en que sa redac
te el telegrama, autorizándoloa ambos 
el particular y el funcionario que lo re
ciba.

Art. 136. Los documentos de giro 
librados en el extranjero que hayan de 
presentarsa para su cobro en Espaha, y 
los que so libren en territorio donde el 
impuesto del timbre no es exigible, pe
ro que deban pagarse donde rige, antea 
da que puedan ser negociados, acepta
dos ó pagados, serán reintegrados coa 
un ejemplar timbrado de los que el Es
tado expende que esté en proporción 
coa la cuantía de la cantidad girada, 
en el cual se extenderán la aceptación, 
endoso ó recibo. Sin este requisito no 
serán admitidos en juicio.

Igual formalidad se exigirá en los 
documentos de dicha precedencia que 
se expidan á favor del Tesoro ó sean 
cedidos por el mismo.

Art. 137. Las letras de cambio y ' 
demás documentos de giro que se expi
dan en el extranjero y hayan de pagar
se también fuera de España, no deven
garán timbre aunque se negocien en el 
Reino, pero sí lo devengarán en la for
ma prescrita en los artículos que pre
ceden si volvieran para el protesto en 
la forma prevenida en el artículo an
terior.

Art. 133. Las segundas letras, ter
ceras y demás podrán expedirsa sin 
timbre, pero deberán teintegrarse con 
un ejemplar timbrado del valor y clase 
que corresponda si al ser aceptadas ó 
pagadas no se halla unida á ellas, cual
quiera que sea la causa, la primera que 
debió extenderso en tos timbrados que 
el Estado expende.

Art. 139. El aval, por acto separado 
de la letra de cambio, estará sujeto 
igualmente al timbre proporcional co
mo la letra.

Art. 140. El que reciba un doou
mento de giro no timbrado y en la for
ma y cuantía que determinan los artí
culos que proceden, tendrá la obliga
ción de devolverlo al librador ó endo
sante para que se extienda con arreglo 
á lo mandado, absteniéndose los Nota
rios públicos de autorizar protestos .de 
documentos que no estén extendidos 
en el papel y timbre correspondientes.

Art. 141. Todo dooumento de giro 
que no esté extendido en el papel co
rrespondiente del que expenda el Es
tado ó reintegrado en forma, ai fuera 
de los que se extendiesen en papel co 
mún, según disponen los artículos an
teriores, será nulo y de ningún valor, 
no pudiendo admitirse por Tribunal ni 
oficina pública de ningún orden y gra
do, careciendo por tanto de la eficacia 
ejecutiva que los documentos maroan- 
tiles llevan aparejada, Esto no obsta 
para que, como obligación ^puramente 
civil, pueda utilizarse la forma de en
juiciar que para compeler ai eumpli- 
mlealo de las de este último orden re
conoce el derecho común.

Art. 142. So prohíbe á todas las 
personas, Bancos y Sociedades, esta
blecimientos públicos y comercios guar
den en Caja por su cuenta ó cuenta aje
na los efectos expresados que no estén 
en el timbre correspondiente.

Art. 143. No se considerarán como 
documentes de .comercio, y por tanto 
quedarán exceptuados del empleo del 
timbre, los da giro que expidan en 
asuntos del servicio la Dirección gene 
ral del Tesoro y los Delegados de Ha
cienda en las provincias, Pero los en
cargados del Giro mutuo del Tesoro, 
cualquiera que sea la cuantía del giro, 
deberán exigir al imponente, antes de 
autorizar la libranza, uu sello móvil de 
10 céntimos.

Sección segunda.
LIBEOS DE COMEUGIO

Art. 144. Estarán sujetos á este im
puesto, y se verificará su reintegro á 
razón de 6 pesetas en el primer fólio y 
15 céntimos en cada uno de los demás, 
los libros de /nventarios y Balances, 
Diario y Mayor, y á razón de 2 y 1¡2 
céntimos por fólio el libro Copiador de 
cartas y telegramas, de los Bancos, So
ciedades mercantiles, Empresas indus
triales, Compañías de seguros maríti
mos y terrestres y sobre la vida, y 
también de los comerciantes naciona
les ó extranjeros que lleven su conta
bilidad con arreglo á las prescripcio
nes del referido Código mercantil, sin 
cuyo reintegro previo no podrán ser 
autorizados por el Juzgado municipal 
del distrito correspondiente, bajo la 
responsabilidad personal que procéda 
exigir al funcionario encargado del mis
mo si prescindiese fiel timbre. El rein
tegro se verificará en papel de pagos 
al Estado, y tendrá la nota correspon
diente suscrita por el Juez municipal 
que haya de autorizar y rubricar dichos 
libros.

Igual deber tendrán los prestamistas 
por lo que 30 refiere á su libro Diario de 
operaciones, que podrá autorizaras por 
la Delegación de Hacienda en la pro
vincia.

Todos los libros enumerados podrán 
servir para varios años consecutivos; 
pero si se interrumpiese ó suspendiese 
por cualquier causa el ejercicio de la 
industrie que motive el deber de lle- 
varloa, al reanud arse deberán ser reno
vados también.

Art. 14b. A igual reintegro que los 
libros de los comerciantes estarán suje
tos el Liln‘o registro que á tenor de lo 
dispuesto por el párrafo segando del 
art, 93 del Código de Comercio deben 
llevar loa Agentes de cambio y Bolsa 
colegiados, así como los Corredores co* 

: legiadoa de comercio, por lo que hace 
á ana libros da aaientos á que se refiere 
el art. 107, y cualquiera otro libro que 
unos ú otros quisieran llevar con igua
les solemnidades.

Sección tercera
Acciones y obligaciones emitidas 

Í>or Compañías y Sociedades
Art. 146. Toda acción, certificado 

ó extracto de la misma, ó cualquiera 
otra clase de título equivalente repre
sentativo del capital de los Bancos, So
ciedades, Compañías ó Empresas de 
crédito, ferrocarriles, comercio, indus
tria, minas y demás análogas, bien sean 
de cantidad fija, bien de parte alícuota, 
estarán sujetas al timbre de tipo pro
porcional, sin perjuicio del timbre de 
10 céntimos que ge ponga en los reci
bos parciales de ¡as entregas que se 
hagan, siempre que excedan de 25 pe-

Betas, tornando por base el capital no
mina! y 
cala:

Cuantía

oon arreglo á la siguiente ea-

de la acción i1 obligación
Valor 

del 
timbre

Hasta 100 pesetas 0 76
De 100*01 á 200 l
De 200'01 á 600 2
De 600*01 á 1000 3
De 1000'01 á 1500 4
De 1600*01 á 2000 6
De 2000'01 á. 2500 10
De 2600'01 á 6000 16
De 6000'01 á 7600 26
De 7600'01 á 10000 60
De 10000*01 á 20000 76
De 20000'01 á 50000 100

wren* zr^.iv^r - ■—: —- - v>^rjiWL4nv?«w ^ wz«wtfan7T<l!:cauflcsGST'jm>

Los títulos, certificados ó extractos 
de in.soripción que contengan dos ó 
más acciones, satisfarán el timbre pro- 

[ poreionai por cada una, sirviendo de 
i regulador para determinarlo el valor 

de la acción.
i Art. 147. Loa títulos, extractos ó 

oertificadoa de acciones, llevarán úni
camente el timbre de 10 céntimos, ai el 
título, extracto ó certificado de acción 
á que sustituyan ha sido ya timbrado.

No podrá verifioarse la sustitución 
de certificados por acciones definitivas 
sin la intervención de las Delegaciones 
de Hacienda.

Art. 148. Los títulos, oertificadoa ó 
extractos de ínaorípeión de acciones 
que no expresen valor alguno, deberán 
reintegrarse oon timbre de 6 pesetas 
por cada acción ó fracción.

Art. 149. Cuando se den resguar
dos provisionales para canjearlos des
pués por los definitivos, se legalizarán 
solamente oon el timbre móvil de 10 
céntimos; pero si en el término de seis 
meses, que podrá ser prorrogado por 
otros seis, previa autorización de la Di
rección del ramo, no se verifica dicho 
canje, la sociedad satisfará desde luego 
el importe total del timbre que corres
ponda al número da acciones que aque
llos resguardos representen.

Art. 150. Los títulos, extractos ó 
certificados serán talonarios, y el tim
bre, cuya estampación se solicitará de 
Ia Dirección do este impuesto, se pon
drá sobre la matriz, á fin de que ofrez
ca base cierta para la comprobación.

Art, 151. Las acciones de Socieda
des extranjeras, cuando se coloquen Ó 
negocien en España, llevarán el tim
bre proporcional que corresponda á sa 
cuantía.

Art. 152. Cuando la emisión de ac
ciones conste por escritura pública y 
se satisfaga el impuesto de derechos 
reales correspondiente á la totalidad 
dal capital emitido no se pagará por 
ceda acción más que el timbre de 10 
céntimos, próvia autorización de la Di
rección general del ramo.

Art. 163. Las obligaciones ó bo
nos que emiten las Sociedades, Bancos, 
Compañías de ferrocarriles ó Empresas 
de todas clases, así como las Diputa
ciones y Ayuntamientos, deberán rein- 
tegrarse también con el timbre propor
cional que determina el art. 146.

Art. 154. Las obligaciones ó certi
ficados sarán talonarios y el timbre se 
estampará sobre la matriz.
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Art. 155. Coaado las Sociedades ó 
Corporaciones oáoiales preñaran hacer 
el pago total en metálico da las obliga- 
cloues que hayan de emitir, podrán ve- 
rifioarlo, previa autorización de la Di
rección general del ramo, con sujeción 
al tipo establecido en el art. 163, y con 
las formalidades que se determinen en 
el Reglamento que ha de dictarse para 
la aplicación de esta ley.

Se autoriza al Gobierno para con
tratar con dichas Sociedades y Corpo
raciones oficiales el pego previo y to
tal da las obligaciones que hayan de 
emitir, á razón de 50 céntimos por ca
da 100 pesetas nominales, tomando ca
da fracción por dicha cantidad.

Art. 166, Sólo están obligadas al j 
requisito del timbre las obligaciones } 
y acciones, tanto nacionales como ex- 1 
tranjeras, en el momento de colocarse ! 
ó negociarae por primera vez, no ñeco- 5 
sitando este requisito las que perma- ■ 
nezoan en cartera sin negociar ó pig
norar.

Art. 157. Cuando las Sociedades 
presenten sus obligaciones ó acciones 
en la Fábrica Nacional del Timbre pa- Í 
ra este efecto, remitirán una relación 
autorizada el Centro directivo y otra 
á la Administración de Impuestos y 
Propiedades de la provincia donde se 
hallen domiciliadas, en la que conste el 
número de aquéllas que deben ser tim
bradas, númeraoión de las mismas, su 
valor nominal y la fecha en que estén 
autorizadas.

La Sociedades que tengan su domi- ! 
cilio fuera de Madrid podrán sustituir [ 
el timbrado de la Fábrica poniendo el 1 
respectivo timbre suelto sobre la ma
triz de las acciones y obligaciones, inu
tilizándole con la fecha del día de su 
oolocaoión, y dando cuenta á la Admi
nistración del ramo.

Art. 168. Llevarán timbre de 10 
céntimos:

Las cédulashipotecarias emitidas por 
los Bancos territoriales, debiendo co
locarse el móvil correspondiente entre 
el talón y la matriz.

Art. 169. LaaSociedades, bien cuan
do la Administración lo reclame, bien 
cuando por sus agentes se Ira gire una 
visita, tendrán la obligación de mani
festar la fecha ó fechas en que dichos 
documentos se emitan ó negocien á fin 
de averiguar si los timbres que conten
gan fueron puestos á su debido tiem
po, y de exhibir las matrices ó talones 
de los mismos en que aquéllos se hayan 
fijado.

Sección cuarta 
Pólieas de segi>ros marUimoSt ierresirea 

y soirela vida.
Art. 160, Las pólizas ó certificados 

de inscripción relativas á dichos con
tratos que no 86 otorgan por escritura 
pública, estarán sujetos al mismo tipo 
proporcional que loa documentos pú- 
blioos.

Art. 161. El timbre afectará tan 
sólo á las pólizas matrices ó principa
les. En las copias ó traslados de las 
mismas únicamente se pondrá el timbre 
móvil de 10 céntimos.

Art. 162. Se entiende por póliza 
matriz, para los efectos de esta ley, el 
ejemplar que quede en las oficinas de 
la Compaúla de seguros.

Art. 163. Las pólizas ó certificados 
de inscripción se legalizarán con tim
bre suelto de la clase que corresponda, 
el que aerá inutilizado bajo su respon
sabilidad por los Directores, Subdirec
tores ó Gerentes de las Compañías en 
sus distritos ó provincias, ó con el se
llo de la razón social de las mismas 
Compañías.

Art. 164, Las tree clases de pólizas 
conocidas con los nombres de provisio- 
nales,abierta  ̂y flotantes, se reintegra
rán con el timbre de 10 pesetas, em 
pleándose además en cada uno de los 
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Núm. 466.

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA

D, Rafael Ruiz del Portal, Agente ejecutivo de la Hacienda en esta zona.

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta Agencia con fe
cha 27 del actual, en el expediente de apremios que se sigue en este distrito, por 
débitos de contribución territorial, correspondiente al año de 1890 á 91, se sacan 
á pública subasta, por primeta vez, los bienes inmuebles que á continuación se 
expresan:

Número 

de 

orden

Débito 
principal, 
recargos 
y costas.

Ptas. Ots.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES

Valoración 
deducidas 

cargas.

Ptas. Cts,

1959

2343

30

31 02

Dos fanegas y un celemín da viña, de este tér
mino y partido de las Hormigas, de la propiedad de 
don Jacinto Cabero Giménez, valoradas en

Una fanega de viña en las Lomas, de este tér-
366

222SÍ 28 12

mino, de la propiedad de don Manuel Vargas Ruiz, 
valorada en

Seis fanegas de olivar y viña, en este término
440

2130 177 93

y partido de Hormigas, de la propiedad de don Jo
sé Priego ííarmol, valoradas en

Nueve celemines de olivar en el partido de los
2323

2037

1904

28

28

Llanos, de este término, de la propiedad de don 
Rogelio de Lara, capitalizados en

Seis celemines de viña, en Cerro Alcaide, de 
este término, de la propiedad de don Manuel Gi 
ménez López, valorados en

Tres celeminea de viña, en Cor mouillas, de este 
término, de la propiedad de don Juan Manuel Al 
guací! Cubero, valorados en

90

220

376

La subasta se efectuará en las Casas Consistoriales de esta ciudad el día 12 
de Octubre próximo venidero, de once á doce de su mañana, por espacio de una 
hora.

Para conocimiento general del público, se advierte:
1 .“ Que los deudores pueden librar sus fincas pagando el principal, recargos 

y costas antes de oerrarse el remate.
2 .“ Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes del valor 

fijado á loa bienes.
3 .” Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la subasta el im 

porte del principal, recargos y costas del procedimiento que adeuden los contri
buyentes de quienes procedan las fincas subastadas,y hasta el completo del precio 
del remate, en la oficina de la Agencia, antee de otorgarse la esoritnra, según 
disponen los artículos 37 y 39 de la Instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en oumplimieuto de lo dispuesto en la regla 4.* 
del artículo 37 ya citado.

Cabra 28 de Septiembre de 1892.—El Agente ejecutivo, Rafael RQÍ2 fiel 
Portal.

seguros que produzcan el timbre pro
porcional según su cuantía.

Las de seguros sobre la vida, cuando 
no conste el capital fijo á que tenga de
recho el asegurado, se rMntegrarán 
igualmente con el timbre de 10 pe
setas.

Art. 165. A las pólizas de seguros 
que por si mismas constituyan el reci
bo de la primera, deberán fijárseles, 
además del timbre que por su cuantía 
representen, el móvil de 10 céntimos 
para el percibo de cada prima,

(Se concluirá.)

Comisaria de Guerra de la Rambla

Núm. 453
Anuncio de precios límitefl que bail 

de regir en la subasta que ha de cele* 
brarse en esta Comisaría de Guerra e 
día cinco de Octubre próximo, P®^* 
contratar durante un año el servicie 0 
utensilios á las fuerzas del ejército es 
tantea y transeúntes en este punto.

p6.set»s

Por cada cama que suminis
tre, de 1 á 60, noventa y seis 
céntimos.

Por cada id. id., de 51 á 
100, setenta y seis id.

Por cada id. id., de 101 á 
200, sesenta y seis id.

Por cada id. ¡d,, de 201 eu 
adelante, cincuenta y ocho id.

Por cada torcida y tubo pa
ra quinqué, veinticinco id.

Por cada litro de aceite de 
oliva, una peseta seis cénti
mos.

0 95

0 76

0 S0

0 53

0 26

1 06

Por cada id. da petróleo, ^^ .,^ 
sétenta y cinco id.

Por cada kilógramo de car- ^ ^j 
bón de encina, once id. ^

La cantidad que ha de ^^P^^^^r 
para optar á esta subasta, ó seas .^ 
100 del importe totaldelservicio, ser
noventa y una pesetas. ^jj

Le Rambla 10 de Sepueiubra ^^
1892.—El Comisario de Guerra, ^S
cío Fernández,

, ANUNCIOS

Guías de cabaHeríaSj i
Se venden en la impreol^ 

DIAJHO, Leh-ados IB- 

HOJAS DE~SERVICIO3 
con arreglo al último mod®**^' j^j 
hallan de venta en la impt-'S’^^ 
DIARIO DE CORDOBA, 
dos 18.

GUARDIA OlVli
La modelación que nece” ^^ 

los individuos de este cuerp®^ ^^^ 
halla de venta en la impr^nl^ ^^ 
DIARIO DE CORDOBA, 
dos 18.

Las cuentas 
municipales de Alcaldía y ^^^^¿es ' 
taría y las liquidaciones geP^ 
de ingresos y gastos, se vend 
la imprenta del DIARIO, 
dos 18

POSITOS <
La modelación complet^ r^^ 

la formación de las cuentas d ^^ 
positam y Ordenación, se h^ 
venta en la imprenta del , 
ÜIO DIJ COBB i 
Letrados 18. Los pedidos ® 
ven á viielm de correo.

IMPKENTA DEL DIABIO DE ^^^^

*4
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